
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00082 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho1, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN en la suma de $5.000.000,00. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe recordar a la secretaria de este 

estrado judicial que, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso «[l]as costas y agencias en derecho serán liquidadas de 

manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 

instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 

fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior 

(…)», luego, desde que se profirió la sentencia, pasaron más de cuatro (4) 

meses para el cumplimiento de la orden impartida.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Juzgado 

Diecisiete (17) Civil del Circuito de esta ciudad mediante oficio n.° 941/ 

11001-31-03-017-2022-00067-00 del 15 de noviembre de 20222, por 

Secretaría, ofíciese a dicha dependencia informándole que no es posible 

atender su solicitud de embargo de remanentes, toda vez que existe un 

pedimento previo del Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito de Itagüí 

comunicada a través oficio n.° 0519/2022/00058/00 del 21 de julio de 

2022. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “38EntradaLiquidaciondeCostas2021-00082”. 
2 Archivo digital “37OficioJuz17ccto”. 
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